
Página 1 de 2 
2013-040 

 

MODIFICATORIA 1 
(2013-10-01) 
 
REGLAMENTO TÉCNICO ECUATORIANO RTE INEN 072 
“EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA ACONDICIONADORES DE 
AIRE SIN DUCTOS” 
 
 
Añadir al final del Capítulo 2, luego del numeral 2.4: 
 
2.5 De conformidad con la Resolución 76 del Comité de Comercio Exterior – COMEX en 
referencia a las restricciones de las importaciones de equipos acondicionadores de aire de 
baja eficiencia y, de conformidad con los objetivos legítimos del país sobre eficiencia 
energética; en el Ecuador se permite únicamente la importación, fabricación y 
comercialización de acondicionadores de aire del rango energético “A”. 
 
 
En la página 5, numerales 9, 10, 11 y 12 
 
Dice: 
 

9.   DEMOSTRACIÓN DEL CUMPLIMIENTO CON EL REGLAMENTO TÉCNICO 
ECUATORIANO 

 
9.1   Los productos a los que se refiere este reglamento técnico ecuatoriano deben cumplir con 
lo dispuesto en este documento y con las demás disposiciones establecidas en otras leyes y 
reglamentos vigentes aplicables a estos productos. 
 
9.2  La demostración de la conformidad con el presente reglamento técnico ecuatoriano debe 
realizarse mediante la presentación de un  certificado de conformidad, de acuerdo con lo que 
establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. 
 
 

10. ORGANISMOS ENCARGADOS DE LA EVALUACIÓN Y LA CERTIFICACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD 

 
10.1  La   evaluación  de  la  conformidad  y  la  certificación  de  la  conformidad  exigida  en  el  
presente Reglamento  Técnico  Ecuatoriano  debe  ser  realizada  por  entidades  debidamente  
acreditadas  o designadas, de acuerdo con lo que se establece en la Ley del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad. 
 

 
11. AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y/O SUPERVISIÓN 

 
11.1 Las Instituciones del Estado que en función de sus leyes constitutivas tengan facultades 
de fiscalización y supervisión son las autoridades competentes para  efectuar las labores de 
vigilancia y control del cumplimiento de los requisitos del presente reglamento técnico 
ecuatoriano, de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y la 
Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. 
 

 
12. TIPO DE FISCALIZACIÓN Y/O SUPERVISIÓN 

 
12.1 La fiscalización y/o supervisión del cumplimiento del presente Reglamento Técnico 
Ecuatoriano lo realizarán los organismos especializados y/o entidades públicas competentes 
conforme a la legislación vigente, en los locales comerciales de distribución y/o expendio de 
estos productos,  sin previo aviso. 
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Debe decir: 
 

9.  PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 
 
9.1 De conformidad con lo que establece la Ley 2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad, previamente a la comercialización de los productos nacionales e importados 
contemplados en este reglamento técnico, deberán demostrar su cumplimiento a través de un 
certificado de conformidad de producto, expedido por un organismo de certificación de producto 
acreditado o designado en el país, o por aquellos que se hayan emitido en relación a los 
acuerdos vigentes de reconocimiento mutuo con el país, de acuerdo a lo siguiente:  
 
a) Para productos importados. Emitido por un organismo de certificación de producto 
acreditado, cuya acreditación sea reconocida por el OAE, o por un organismo de certificación 
de producto designado conforme lo establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. 
 
b) Para productos fabricados a nivel nacional. Emitido por un organismo de certificación de 
producto acreditado por el OAE o designado conforme lo establece la Ley del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad. 
 
9.2 Para la demostración de la conformidad de los productos, los fabricantes nacionales e 
importadores deberán demostrar su cumplimiento a través de la presentación del certificado de 
conformidad, Esquema 1b, establecido en la norma ISO/IEC 17067. 
 
9.3 Los productos que cuenten con Sello de Calidad INEN, no están sujetos al requisito de 
certificado de conformidad para su comercialización. 
 
 

10.   AUTORIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL 
 
10.1 De conformidad con lo que establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el 
Ministerio de Industrias y Productividad y las instituciones del Estado que, en función  de sus 
leyes constitutivas tengan facultades de fiscalización y supervisión, son las autoridades 
competentes para efectuar las labores de vigilancia y control del cumplimiento de los requisitos 
del presente reglamento técnico, y demandarán de los fabricantes nacionales e importadores 
de los productos contemplados en este reglamento técnico,  la presentación de los certificados 
de conformidad  respectivos. 
   
10.2 Las autoridades de vigilancia del mercado ejercerán sus funciones de manera 
independiente, imparcial y objetiva, y dentro del ámbito de sus competencias. 
 


